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	Herramienta de Aprendizaje por Observación para la Gestión de Casos de Protección de la Infancia




Definición: El aprendizaje por observación para la gestión de casos es una práctica de supervisión que se utiliza para mostrar a los trabajadores sociales nuevos o inexpertos cómo interactuar con los niños, niñas y adolescentes y las familias. Durante una visita de aprendizaje por observación, un trabajador social experto o supervisor realiza una entrevista o reunión con un niño, niña y adolescente como si el trabajador social no estuviera presente. El trabajador social es un observador neutral durante este contacto con fines de aprendizaje y desarrollo. El objetivo del ejercicio es que un trabajador social experto o supervisor demuestre una interacción con un niño, niña y adolescente para apoyar el desarrollo del trabajador social acerca de cómo se ponen en práctica los principios de la gestión de casos y protección de la infancia.

Propósito de la Herramienta: La Herramienta de Aprendizaje por Observación para la Gestión de Casos debe utilizarse como una guía para los trabajadores sociales mientras observan a un trabajador social experto o al supervisor interactuar con un niño, niña y adolescente. Las reflexiones y las discusiones de las sesiones de aprendizaje por observación se deben realizar en sesiones de supervisión individuales.

Frecuencia/Duración: Se sugiere que se realicen entre 5 y 10 visitas de aprendizaje por observación durante el primer mes de empleo de un trabajador social. Antes de que se realicen visitas para el aprendizaje por observación, un trabajador social debe haber completado con éxito una capacitación en la gestión de casos de protección de la infancia. 

Orientación: Esta herramienta se puede utilizar para el aprendizaje por observación de las sesiones en todas las etapas del proceso de la gestión de casos. Se sugiere que el supervisor determine qué casos se deben observar de acuerdo con el plan de desarrollo de capacidades del trabajador social, pero siempre teniendo en cuenta la confidencialidad y seguridad del niño, niña y adolescente como prioridad. Los supervisores deben considerar la vulnerabilidad, seguridad y bienestar actual del niño, niña y adolescente de acuerdo con el principio de “no hacer daño”. Únicamente se debe invitar a solo un trabajador social para aprender por observación en una sesión para no abrumar al niño, niña y adolescente y a la familia.

El aprendizaje por observación en una sesión de gestión de casos solo puede darse con el consentimiento del niño, niña y adolescente y su encargado del cuidado antes de la sesión. Se debe explicar de antemano a los niños, niñas y adolescentes y a sus proveedores de cuidados que un trabajador social observará las sesiones de gestión de casos para aprender y que toda la información que se revele durante esta sesión se mantendrá confidencial. 

[bookmark: _gjdgxs]Antes
	El Supervisor Debe
	El Trabajador Social Debe

	· Discutir el proceso del aprendizaje por observación con el trabajador social para que se comprenda el objetivo del ejercicio, permitiendo que el trabajador social formule alguna pregunta y plantee cualquier inquietud que tenga antes del ejercicio de aprendizaje por observación programado.
· Organizar una visita para aprendizaje por observación con un caso apropiado y asegúrese de obtener el consentimiento informado del el niño, niña y adolescente y el encargado del cuidado. 
· Asegurarse de contar con el consentimiento para la visita.
	· Asistir a una capacitación de gestión de casos de protección de la infancia. 
· Familiarizarse con el expediente del caso del niño, niña y adolescente antes de incorporarse a una reunión.



Durante
	El Supervisor O Trabajador Social Experto Debe
	El Trabajador Social Debe

	· Presentar el trabajador social al niño, niña y adolescente y al encargado del cuidado y recordarles el motivo por el que se incorpora a la visita
· Explicar que el trabajador social tomará notas sobre la práctica del supervisor y dejar que el niño, niña y adolescente, encargado del cuidado u otro vea las notas si están interesados.
	· Dejar participar al supervisor o trabajadores sociales expertos sin interrumpirlos.
· Tomar notas que hagan referencia a la herramienta de aprendizaje por observación para aplicar la teoría a la práctica. 
· [bookmark: _GoBack]Durante las sesiones, los trabajadores sociales deben llenar la herramienta de aprendizaje por observación, asegurándose de que se anoten ejemplos concretos.



Después
	El Supervisor Debe
	El Trabajador Social Debe

	· Poco después de la sesión, realizar una sesión individual con el trabajador social para discutir la sesión de aprendizaje por observación
· (Algunas preguntas que el supervisor debe hacer incluyen: “¿Qué observó durante la sesión?”, “¿Qué aprendió?”, “¿Qué le pareció que salió bien?”, “¿Qué podría hacer de manera diferente?”, “¿Tiene alguna pregunta?”, etc.)
	· Completar la herramienta de aprendizaje por observación, incluidas las preguntas para el supervisor. 
· Participar en una sesión de supervisión individual con el supervisor y compartir las reflexiones y observaciones de la sesión de aprendizaje por observación.  
· Plantear cualquier pregunta que pueda haber surgido en esta sesión específica o en las áreas técnicas en las que el supervisor pueda dar más orientación.
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Aprendizaje por Observación para la Gestión de Casos



	Áreas de Observación
	Lista de ejemplos observados y preguntas para el supervisor

	1.PREPARACIÓN
Demuestre una planificación y organización adecuada para la sesión. 

	

	2. INTRODUCCIÓN
Presente al niño, niña y adolescente la sesión de forma apropiada (y al encargado del cuidado).

	

	3. CONFIDENCIALIDAD
Proteja la confidencialidad del niño, niña y adolescente con consentimiento.

	

	4. COMUNICACIÓN
Interactúe utilizando técnicas de comunicación adecuadas para los niños, niñas y adolescentes que sean apropiadas para su edad, desarrollo y cultura.

	

	5. CONFIANZA
Busque establecer y mantener la confianza. 

	

	6. COMPETENCIAS DE APOYO
Tranquilice al niño, niña y adolescente y cree una relación de apoyo y positiva. 

	

	7. PARTICIPACIÓN
Promueva la participación del niño, niña y adolescente y trate de comprender los deseos del niño, niña y adolescente en la sesión. 

	

	8. SEGURIDAD
Evalúe la seguridad del niño, niña y adolescente y de la familia, además de otras necesidades urgentes. 

	

	9. CIERRE
Cierre la sesión apropiadamente. 
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